
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 042/98 

----------------- 

 

VISTO: 

      La presentación efectuada por la Docente especializada en 

Actividades Plásticas Sra. Mónica B. Martinón de Luciani; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que la presentante informa su intención de realizar un 

Curso Taller denominado "Arte para Todos", el cual será dictado en las 

instalaciones del Centro Español de esta localidad, a partir de la 

segunda semana del mes de marzo del corriente año; 

                Que dicho curso está destinado a docentes y publico 

en general, con el objetivo de lograr un aprendizaje y 

perfeccionamiento a través del arte, como una nueva forma de enseñar, 

transmitir y explotar la creatividad; 

                 Que asimismo el interés de la recurrente radica en 

generar en el docente un acrecentamiento de sus posibilidades 

educacionales, otorgándole una nueva propuesta que le brinde al 

finalizar el curso un certificado que le sirva como antecedente para 

obtener un mayor puntaje en su curriculum; 

                 Que este tipo de actividades que tienden al 

perfeccionamiento de docentes y publico en general, resultan de 

importancia para nuestra Comunidad; 

                  Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:DECLARASE de Interés Municipal al Curso Taller denominado 

"Arte para Todos", a dictarse por la docente especializada en 

Actividades Plásticas Sra. Mónica B. Martinón de Luciani, en el Centro 

Español de Capilla del Monte, a partir de la segunda semana del mes 

de marzo del corriente año.- 

 

Art. 2°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

de Acción Social a cargo de la Secretaría de Gobierno Municipal.- 

 

Art. 3°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 2 de Marzo de 1998.- 

firmado:    VICTOR GRIGNETTI    DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 



          SEC. A.S. A/C S.G.     INTENDENTE MUNICIPAL  


